
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Escurial
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva presupuesto y plantilla de personal 2025.
 
 
Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado reclamaciones contra
la aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público resumido por capítulos:
 

ESTADO DE GASTOS
 

OPERACIONES NO FINANCIERASA. 974.375,39 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 867.966,93 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 282.730,02 €

CAPITULO 2: Gastos Corrientes de Bienes y Servicios 455.484,46 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 1.250,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 128.502,45 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 106.408,46 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 106.408,46 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

OPERACIONES FINANCIERASA. 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
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ESTADO DE INGRESOS
 

 

CAPITULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 974.375,39 €

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS 974.375,39 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 974.375,39 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 385.776,28 €

CAPITULO 2: Impuestos Indirectos 15.679,66 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 144.202’,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 276.187,71 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 152.529,74 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

OPERACIONES FINANCIERASA. 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPITULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 974.375,39 €
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PLANTILLA DE PERSONAL 2025 
 
 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y PLANTILLA DE PERSONAL PARA 2025 QUE SE
SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO CORPORATIVO PARA SU APROBACIÓN, SI
PROCEDE:
 
A) RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE
CARRERA:
 
1.- CON HABILITACION DE CARÁCTER NACIONAL:
 
1.1.- Secretaría-Intervención.- Grupo R.D.Leg. 5/2015: A-1, A-2.- Nivel de Complemento de
Destino: 26. N.º de plazas: UNA.- Cargo desempeñado por D. Juan Antonio Pizarro Pablos, por
Resolución de la Dirección General de Administración Local de la Junta de Extremadura.
 
2.- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:
 
2.1.- SUBESCALA ADMINISTRATIVA:
 
2.1.1.- Administrativo de Admón. General.- Grupo Ley R.D.Leg. 5/2015: C-1.- Nivel de
Complemento de Destino: 22. N.º de plazas: UNA.- En Propiedad: D. Juan Antonio Pizarro
Pablos.
 
2.2.- SUBESCALA AUXILIAR:
 
2.2.1.- Auxiliar Administrativo.- Grupo R.D.Leg. 5/2015: C-2.- Nivel de Complemento de
Destino: 14.- N.º de plazas: UNA.- VACANTE.
 
2.3.- SUBESCALA SUBALTERNA:
 
2.3.1.- Alguacil Municipal-Servicios Múltiples.- Grupo R.D.Leg. 5/2015: E.- Nivel de
Complemento de Destino: 12.- N.º de Plazas: DOS.- En propiedad: D. Francisco Javier Arias
Mancebo y D.ª M.ª Concepción Mateos Naranjo.
 
 
B) ALTOS CARGOS:
 
- Concejal de obras y servicios: D. Diego Sanabria Martín.- Dedicación parcial.- Retribución
bruta (14 pagas): 22.927,74 euros.
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C) PUESTOS DE TRABAJO SUJETOS A LEGISLACIÓN LABORAL:
 

Auxiliar Administrativo.- Núm. de Plazas: UNA.- Contrato de duración determinada y a
tiempo parcial (Plan de Activación de Empleo Local).
Socorristas de la Piscina Municipal.- N.º de Plazas: DOS.- Contrato de duración
determinada y a tiempo completa.
Cuidadora Centro de Día.- N.º de Plazas: UNA.- Contrato de duración determinada y a
jornada parcial.
El resto de los puestos de trabajo que se encuentran recogidos en el Plan de Activación
del Empleo Local 2025-2027, los Programas de Colaboración Económica Municipal de
la Junta de Extremadura, así como a los distintos planes de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 

 
Escurial, 11 de agosto de 2025

Eduardo Sánchez Álvez
ALCALDE-PRESIDENTE
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